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El Expediente N' 010-2024338118, Carta N' 002-2024-JjAN, que contiene la

Solicitud S/N sobre modificación de resolución; Exped¡ente N' 010-

2024262349, lnforme N' 120-2024-GRSM/OIREPRO-DIPDPE-UP; Expediente

N' 010-2024201535, Nota N' 2439-2024-GRSM/DtREpRO/DrpDpE;

Exped¡ente N" 010-2024449688, Memorando N" 656-2024-GRSM/DIREPRO;

Exped¡ente N" 010-2024769266, Nota N" 093-2024-GRSM/OtREPRO-D|PDPE-

uP; Exped¡ente N' 010-2024562482, Nota N' 279-2024-GR5M/DtREPRO/AI;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artículo 2'de la Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca de

los Gobiernos Reg¡onales, los Gobiernos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son personas jurídicas

de derecho público, con autonomía política, económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia,

const¡tuyendo para su admin¡stración económica y financiera, un Pliego Presupuestal;

Que, elartículo 104'del Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF)de la

Dirección Regional de la Producción, modificado mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR,

señala: "la D¡rección Regional de la Producción es el órgano de línea de la Gerencia Reg¡onal de Oesarrollo

Económico (...)", y en el artículo 105'de la misma norma, se dispone las funciones generales de la Dirección

Regional de la Producc¡ón, siendo una de ellas, la consignada en el numeral 13, que a la letra dice: "Em¡t¡r

oluciones Directorales Reg¡onales Conforme a su Competenc¡a";

Que, en el artículo 2 del Decreto Supremo N" 018-2021-PCM, aprueba

proced¡mientos admin¡strativos estandar¡zados del sector Producc¡ón, cuya tramitación es de competenc¡a

de los Gob¡ernos Regionales, en la que se establece Diez (10) proced¡mientos adm¡n¡strativos estandar¡zados

en materia de Pesca, dentro de las cuales, se considera el procedim¡ento administrativo de permiso de pesca

con código P85756L45C7, que no está sujeto a renovación y que mant¡ene su vlgenc¡a salvo lnfracción a la

normativa pesquera vlgente, prev¡o procedimiento adm¡nistratlvo correspondientei

Que, med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal N" 207-2024-GRSM/DIREPRO,

de fecha 29 de agosto de 2024, se otorga el perm¡so de pesca para Capturar Recursos H¡drobiológicos con

Fines comerc¡ales para No Embarcado a favor del señor JosE ILDEFONSO QUINTERoS GARCIA;

Que, med¡ante Carta N' 002-2024-JJAN, de fecha 11 de octubre de 2024, que

contiene la Solicitud s/N, de fecha 09 de octubre de 2024, el señor JOSE lLDEFoNso QUINTERoS GARCIA,

solicita la modificación de la Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal N' 207-2024-GRSM/DIREPRO;

Que med¡ante lnforme N" 120-2024-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UP, de fecha 19

de octubre de 2024, el.iefe de la Unidad de Pesca, concluye que: La solicitud de mod¡ficación de volúmenes

de extracción y ampl¡ación de recursos h¡drobiológ¡cos a extraer presentada por el Sr. José lldefonso

Quinteros García, no afecte derechos de terceros o el interés públ¡co y con Nota N" 2439-2024-GRSM/
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Que, mediante Memorando N' 656-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 21 de
úe de 2024, el despacho d¡rectoral rem¡te a la ofic¡na de Asesoría Legal y sol¡c¡ta la mod¡ficación de

rmiso de pesca correspondiente al señor JOSE ILDEFONSO QUINTEROS GARCIA;

Que mediante Nota N" 093-2024-GRSM/DtREPRO-DtPDPE-UP, de fecha 22 de
octubre de 2024, eljefe de la Un¡dad de Pesca, rem¡te a la Of¡c¡na de Asesoría Legal, aclaraciones a ¡nformes
de sol¡citudes de modificación de resoluciones de permisos de pesca de integrantes de Asociación de
Pescadores Artesanales Oel Lago Sauce, con Nota N' 279-2024-GRSM/DIREPRO/AL, la oficina de asesoría legal

da respuesta a lo sol¡c¡tado;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buciones y facultades confer¡das

de conformidad con la Resoluc¡ón Erecut¡va Reg¡onal N' 209-2024-GRSM/GR, contando con la opinión técn¡ca

correspond¡ente de la Un¡dad de Pesca y con la v¡sac¡ones de la D¡recc¡ón de Promoc¡ón y Desarrollo
Pesquero, D¡recc¡ón de Regulac¡ón y Fiscalización y Asesoría Legal;

5E RESUELVE:

ARTICUtO PRIMERO. - MODIFICAR los Recursos, nombre común v c¡entífico,
cant¡dad mensual a extraer fkql v frecuencia de faenas de Desca DEt ARTfCUtO PRIMERO de la Resoluc¡ón

Directoral Reg¡onal N' 2O7-2024-GRSM/DIREPRO, correspondiente al derecho otorgado al señor .IOSE

ILDEFONSO QUll{TEROS GARCIA, sobre el Permiso de Pesca como pescador artesanal no embarcado, para

Capturar Recursos H¡drob¡ológicos con Fines Comerciales, conforme a la evaluación del exped¡ente realizado
por la Unidad de Pesca en el s¡guiente detalle:

N

Éspec¡es
Cantidad (r.g/mesl

Nombre común Nombre Científico

01 Tilapia Orcochrom¡s nilot¡cus 240

o2 Paco P¡oroctus brachypomus 12

03 Gamitana Colossomd mocropomuñ 15

04 Boquichico Prochilodus n¡grícons 8

05 Pte ry g o p p I ¡ chthy s pu nctotu s 15

06 Tucunaré Cichlo ocelloris 10

o7 Acarahuazú Astronotus ocellotus 8

La temporada de pesca se real¡2a durante todo el año, los volúmenes de captura indicados son est¡mados;

siendoy5erestringelaactiv¡daddepesca,cUando
la D¡recc¡ón Regional de la Producción programa suspens¡ones temporales de esta act¡vidad.

ARTíCUTO SEGUNDO. _ MODIFICAR Et ARTíCUTO SEGUNDO de Ia Resoluc¡ón

D¡rectoral Regional N' 207-2024-GRSM/DIREPRO, se8ún e¡ s¡gu¡ente detalle: "El Perm¡so de Pesca como

pescador artesanal no embarcado, mantiene su ylgencla hasta que se declare su caducldad o cancelación
por infracción a la normat¡va pesquera v¡gente, prev¡o proced¡m¡ento admlnllratlvo correspond¡ente,

deb¡endo el benef¡ciario cumplir con las sigu¡entes cond¡c¡ones":

a) Extracc¡ón de recursos h¡drob¡ológ¡cos con fines comerciales

b) Prever que el desarrollo de su act¡vidad no afecte el medio amb¡ente o altere el ecosistema acuát¡co de

la zona de pesca autorizada.

frzrsohrcián Dinulsul frrqional
N" 253 -2O24.GRSM/DIREPRO

DIREPRO/DIPDPE, de fecha 21 de octubre de 2024, el D¡rector de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, rem¡te
el expediente al despacho d¡rectoral;
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c) Ded¡car su actividad especÍficamente a la €xtracción de las espec¡es establ€cidas y en las cantidades

sol¡citadas y autor¡zadas.

dl Aplicar buenas prácticas de pesca artesanal, ut¡l¡zando las artes y aparejos de pesca adecuados, de

acuerdo a la normat¡va v¡gente.

e) La eventual ampl¡ac¡ón de la extracción hacia otras especies o hac¡a otros cuerpos de agua, requer¡rá de

la autorización previa de la 0irecc¡ón Regional de la Producc¡ón.

f) Partic¡par de las act¡v¡dades de capac¡tac¡ón y as¡stenc¡a técnica, que promueve PRODUCE y los

Gob¡ernos Reg¡onales, a través del extens¡onismo de pesca artesanal.

g) Presentar el reporte de estadíst¡ca pesquera mensua¡ de las cantidades y espec¡es extraídas, alcanzando

como plazo máximo a los s¡ete (07) dfas calendario de f¡nal¡zado cada mes.

ARTfCUIO TERCERO. - ENCARGAR secretaría de esta D¡recc¡ón Regional,

r copia fedateada de la presente Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal a la Direcc¡ón General de Pesca

Artesanal del M¡nisterio de la Producción, a la Gerenc¡a Regional de Desarrollo Económico del Gob¡erno

Regional de San Manín, a la o¡recc¡ón sub Reg¡onal de la Producc¡ón Ba.¡o Mayo - Tarapoto, a la D¡recc¡ón de
Promoción y Desarrollo Pesquero, Dirección de Regulac¡ón y Fiscal¡zac¡ón y Asesoría Legal.

ARTícuro cuARTo. - ENcARcAR al responsable de la elaboración y

actual¡zac¡ón del Portal de Transparencia Estándar de la ent¡dad la publicación de la presente Resoluc¡ón

Directoral Regional.

Regístrese, comuníquese y Archívese.
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